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.,El Ministro de lA, Gobernación.
JOSE GAR,C1A HERNANDEZ

El" Ministro de la Gobernaci6ri,
JOSE GARCIA' HERNANDEZ

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Comunidad de Regantes ·del mismo,. ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas derivadas de dicha acequia,

.en término munidpalde Abarán (Murciá), con destino a re..
dotaCión de los riego13 tradicionales y ampliación' dé la super
ficie regable, y. esta DiNcción General ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de· Regantes 'Motor Resurrección
de Abarán autorización para- derivar de la acequia ,ptincipal
de ~arán, en término Jll1lnicipal de Abarán (Murcia), hasta
un volumen anual de 768.840 metros-cúbicos, equivalentes a
un caudal continuo de 24,4 litrOs por segundo, de aguas públicas
procedentes del río Segura, .con ',q.e&t!no a la redotación de
la superficie de 65j),2046 hectáreas legalizadas por Orden minis·
terial de. 26 de alSril de 1957 y al ri-egode 20,5954 hectáreas,
sitas en...los términos municipales;fe ,Abarán y Blanca (Murcia),
con suj oción a las -siguientes condic.iones:

l.a Del volumen máximo anual',anterior se destinará el
máximo anual de 649.190 metros cúbicos, equivalente& á un
caudal continuo de 20,6 litros por segundo, a la· redotación
de los· riegos tradicionales. El máximo anual de -119.450· metros
cúbicos, equivalentes ,aun caudal continuo de 3,8 litros por
segundo, será destinado al riego de la superficie objeto-de la
ampliación, - .

2. a El cáudal máximo ,a elevar, correspondiente - al mes de
máximo consum"J, será de 50 litros por segundo.

3.... La Comunidad concesionaria, dentro de los dos meses
siguientes a la f~cha de publicación de esta concesión. en el
«Boletjn Oficial del Estado,., 'presentará en la Comisaria de
A'::1a:s del Segura, previamente aprobado por la Comunidad,'
un plano ~ escala 1:2.000 de la superficie de riego concedida, en
el que quede reflejada la situación de los hitos de amojona·
miento que se aluden en la condición 19 de esta concesión,. .

A la vista. del e:¡¡.:presado plazo y con las prescripciones que
se estimen procedentes, la Comisaría de Aguas del Segura
tequeriráa . la Comun;i.dad concesionaria para que presente
dentro del plazo de tres ,meses un -anejo ¡;tI proyecto mencio·
nado" en el que' Se recogerán las modificaciones que deban
introducirse en éste, de acuet:do con las condiciones de esta
resolución. y lasque puedan derivars*'el plano aludido, .

4.a Las obras Se ajustarán al proyecto que sirvió de basé
a la petición, con la.s modificaciones que impone esta concesión
y en particular su condición tercera.

La. Comisaria de Agua& del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaCiones que, sin alterar las características esenciales
de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

.'l.a Las obrAS comenzarán en el' plazo de tres meses y debe
rán quedar terminadas en el de un año ti partir .de la fecha
en q ue ~a Comisáría de Aguas del Segura- notifique a. los -inte·'
ress,dos' que )as obras pueden ser iniciadas, una vez que se
haya dado cumplimiento a la· condición tercera..

B. a La Administración no responde del caudal que se ,.con
cede yse reserva el derecho de tomar de la cQ¡1cesión los
volúlDenes de agua que sean necesarios para toda clase de
obras públicas, en la forma que estime· conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquéllas. .

7.'" La inspección y vigilancia da las obras e instalaciones,
tanto durante ·laconstrucción corno en el período de expfota~

cjón del aprovechamiento, quedarán 9. cargo de la Comisaría
de Aguas del Segura, siendo de cuenta de los concesionarios
las remuneraciones y gastos que _por dichos conceptGs se origi
nén con arreglo a las dispos1(,iones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del p,rincipio de -los trabajos. Una
vez termin~ados éstos y previo a.viso' de los concesionarios, se
procederá al reconocimiento final de las obras e instalacio~es
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta en la que consten las características dala instalación
y el cumplimiento de estas, condibi9nes, sin que pueda comen
zar la explotación ante6 de aprobarse este acl¡a por la Dirección
G~ne1"al de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento, la Comisaría de Aguas del Ségura
podrá exigir con cargo a los cOllcesionarios la realización de
tra,baíos'e instalaciones que aseguren 'el cumplimiento del con·
dicionado de esta resolución y la preseütación de documentos
relacionados con la misma.

8. a Queda suleta esta concesión a las: disposiciones vigentes
o que se dicten relativa!? a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

9. a Se concede la ocupación de -terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las servidumbr~s legales podrán-ser
decretadas, en bU caso, por la autoridad competente.

10. El agua obj eto de esta concesión quedará inexcusable·
mente vinculada a la superficie de riego que se concede, no
pudiúndo enajenarse independientemente aquel- derecho o esta
propiedad, .. y . en todo caso, el concesionario no· pod.r!t, benefi
cia,rse con la venta de las aguas tlbieto de la conceSlOn~

11. La instalación elevadora. de las aguas para, esteapfove·
chamiento no tendrá más capacidad di? captación ni potenc~a de
elevación que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regadío El que se refi6're la ,concesión, correspon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control de los
caudales utilizados.

A ~stos efectos, el conceSionario viene obligado a instalar
un contador de agua. en sus instalaciones elevadoras, cuyas
caracterí&ticas. disposición y emplazamient.o quedarán refleja~
dos y justificados en el aneío que S6' cita. en la condición ter~
cera, y remitirá trimestralmente, o más' a menudo, si así. se

~,.

DISPONGO

DECRETO 247611974, de 9 de agosto. por -el que se
aprueba la incorporaciór del municipio de QÚinta.
nalue.ngos al de Cervera de Pisuerga (PalenciaJ .•

El Ayuntamiento de Quintanaluengos adoptó acu~rdo con
quórum )egal . de solicitar la 1ncorporaci6'1 de su municipio
al limítrofe· de Cervera. qe Pisuerga, ambos de la provincia
de Palencia, en base a que carece de población y de· recursos.
económicos suficientes- para·· atender a .sus fines legales. El
Ayuntamiento de Cervera de Pisu6rga, asimismo. con quórum
legal, 8II0rdó dar su conformidad a la incorporación.

El expediente se sustanció.on arreglo, a- las normas de
procedimiento con.tenidas en la tey de Régimen Local y en
el Reglamento de Población y Demarcación- Territorial de las
Enttdades locales, sin reclamación alguna durante-el p~ríodo
de intormación pública a que estuvIeron sometidos los acuer-
dos municipales.~· ..

La 8iputatión Prüvincial y el Gobierno CivÍl han informado
en sentido favorable, y' se ha puesto de manifiesto en las
actuaciones la conveniencili de la incorporación, por la esca-.
sez de población y falta de recursos, económicos delrn.unicipio
de Quiutanaluengos, y. para una mejor prestación en el fu,turo
de los servicios de este núcl¿o; concurriendo en el presente
~aso las causas exigidas en el artículo· catorce, en relación ,con
el apartado el del articulo trece de la vigente Ley de Régimen
Local. '"'

En su virtu&:; de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministr.o
de _la Gobernación y previa deliberación del Consejo pe Ml
nistros en su' reunión del dia nueve de agosto de roit nove
cientos setenta y cuatro,

Artículo primcro.-Se aprueba la incorpoYhción volun·taria
del municipio de Quintanaluengos al de, Cervera de Pisuerga
(PalenciaJ. •

Articulo sogundo.:-Queda facultadtJ¡ el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir
el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid
EL nueve de agost.o de mil novecientos setent.a, y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PHINGIPE DE ESPAÑ"A

ción con el apartado deJe! artítulo trece d~ la vigente Ley
de Régimen LocaL ,

En su virtud, de conformidad Con los dictámenes emitidos
por la DirecCión Genera]· de Administr~,ción Local y. Comisión
Permanente del Consejo .deEstado, a propuesta del Ministro
de la GobiEirnación y previa deliberación ele] Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nueve dí; agosto de mil nove
cientdssetenta y cuatro,

DISPONGO,

Artíc~lo priinero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
deLmupicipio de ViJanova de la Muga al de Perelada (Gerona).

Artícnlo seguncJo.-Queda facultado e'l Ministerio de la Go
bernación. para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
.cumplimiento de este Decreto.

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nuev:e de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CAHLOS DE BORBON
PFI1NCIPE D1. ESPANA

18052 RESOLUCION dq la Direcci9r1 General de Obras
Hidráulicas por la. que se concede a la Comunidad
de Regantes Motor Resurrección un aprovecha
miento de aguas de la acequia principal de Abarán,
en término municipal de Abarán (MwciaJ, con
des'tinoa redotaci6n de los riegos tradicionales Y
ampliación de la superficie regable.

Don Dionisia Pruneda y González, en representación de un
grupo do regantes de la. Comunidad Civil del Motor Resurrección
de la A'Cequia de. Abarán y continuado posteriormente por la
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le requlnese por el Servicio, un pnrte con .las lecturas -perió
dicas del citado contador.

12. El.concesionaria abrirá un paso de ag.:ua que recogiendo
los sobrantes -de su aprovechamiento los revierta por ,la línea
más corta posible al cauga de dOMe proceda y por el punto
más cercano al de toma -de las aguas.
. 13. SerÁn preferentes en todo momento los regadíos tradi
cionales. ·siguiéndoles 10$ correspondienteS' a las eonces!ones
otorgadas para legalización de regadíos existentes en 25 -de abril
de 19:;3, quedando en tercer lugar las conce~iQnes correspon
dientes a nuevos regadíos, como las 20,5954 hectáreas ben,efl~

ciarias de parte de -> esta concesión; Los concesion~rios vienen
obligados a -la suspensión del aprovechanrtento-en aquwllas
épocas de extraordinttria sequía y en tanto no quedensatiófe
ches las necesidades de los regadíos que le preceden en orden
de preferencia. .

14. Los Concesionarios vi~nen obligados a 'satisfacer el canon
por metro cúb:co de- agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de ObrasP(IbHcas, y eh el que se sumarán el
canon de regulación determinado en laf> normas de la legisla

. ción vigente. y el aumento proporcional que corresponda de
los ga:stos de la compensación de energia eléctrica que se haya
de entregar a l.os aprovechamientos, hidroeléctricos afectados
por la.s reducciones de desaglie de lbs embalses convenientes
a los riegos, en ·cumplimiento. del artículo cuarto del Decreto
de 25 de' abril de 1953.

15. Esta' concef>ión se otorgu de acuerdo con el apartado
tercero de la Orden ~jnisterial "de '27 de diciembr.e de 1966,
relativa a la ordenación de riegos en la éuenca del río Segura.

16. Cuando los terrenos que B.e pretenden regar queden
dominados en su dja por algún canal constryído por el "Estacto,
la Administt"acián podrá :dejar caducada esta concesión, pasando
a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando
sujetos liL las nuevas normaó eC0l1ámico-administrativas que se
dicten con carácter generaL -

17. Las obras autorizadas por la presente concesión tend1'án
carácter provisional, y por consiguiente no 'disfrutarán d~ las
subvenciones ,establecid. en. el artículo 69 de la Llay de Re
forma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 1181
1973, de 12 de eneró; noexlmirán al propietario de su contri~

bución económica en la ejecución de la red definitiva en la
parte que corresponda a laf> tíerras de reserva -que se le asignen
ni obligarán al' Instítuto NacIonal de Reforma y Desarrollo
Agrario, a 10$ efectos prevenidos en el artículo 113 de la Ley
ant.es citada, a tener en cuenta el velor de dicnas obras en
la tasación que en su dia pueda' realiz'ilrse de los terrenos que
resultaren· excedentes,

18. Esta conceóión.:.no podrá beneficiarse con los caudales
procedentes del transvase Tajo-Segura, cuya distribución fué
reguladapór'acuf-rdo del Consejo de Ministros de 20 de febrero
de 1970, y IIUedaslljeta a la actuación "futura en dich.~ comarca

·del Instituto Nacional de Refoliffia y Desarrollo Agrario,· de
. acuerdo con la Ley de ·Reforma y Desarrollo Agrario "Y el De
creto número 613, de 15 de marzo de 1973.

19. Los' conCesionarios lio podrán en ,ningún momento modi
ficar. ni las abras de toma, ni la instalación elevatlora, ni la
superficie regahle, sin previa. au·toriz8.ción de la Comisaria 'doe
Aguas o d.el Ministerio de, Obras Públicas, según proceda, La
superficie l'e,gable queda.:rá el1- el momento de terminación de Jos
trabajos delimitada V amojonada mediante hitos de 40centi01e
tros de altura y de 28X28 centímetros en planta, 'distantee- como
máximo lOO:metros, excepto cuan'do haya cambios dta dirección.

20. Esta· concesión· se otorga por un plazo de noventa y
nueve {99l.años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de propiedad.. '

21. Los concesionarios. quedan obligados durante la explo
tación del aprovechamiento a las disposiciones de· la Ley de
Pesca Fluvial para consel"Vación de 1M especies.

22. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de las cond;cio.ne~impuestas en la misma y en los casos
previstos en las disPQslciones vIgentes, declarándose aquélla
s€f"ún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas. .

Lo nua se hace público en curp.plimiento <:J:e las disposiciones
vig-entes.

Madrid, 30 de julio de 1974.-EI Dírector general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dir.ección General de Obras
Hidráulicas, por .la que se accede' a la. rehqbilita
ción de la concesión otorgada a. don· Juan Barenys
Xatruch y don JU8nEsteban, BarenysPérez petral"
aprovechar aguas· subálveas del torrente de Ves
pella o. Salomó, en término municipaL de La Riera
de Gayá (TarrágonaJ. .

Don .J~lan Barenys ~~ri1c?: y don Juan Esteban Barenys Pérez
han ~ohcIt~dO la reh~blhtaGlOn de ia concesión para' aprovechar
agua;,-. subalveas del torrente de Vespella o Salomó, en término
mUnICIpal de La Riera.. de. Gaya (Tarragona), y esta Dirección
General h~ resuelto:

Acceder a' la r~abi1itaciónde la cónoosiónotorgada' en 29 de
abril de 197i· a don Juan Barenys Xatn.i.ch y don Juan Esteban
Barenys Pére~ para ·aprov;echar agua:;, supálveas 'del torrente
de Vespella o ·Salom6,en té.rtnino muniCipal de; La Riera de
GayA (Tarragaua),con destiIlo a riegos y usos domésticos,
con' sujeción a las ~iguientes 'condiciones:

L· Las obraS se ajustarán en su totalidad al proyecto que
sirvió de base a la conceóión pÍ'imitiva, suse-rito por el Ingeniero
de Caminos don Miguel Chaves' López en noviembre de' 1970,

. con las limitaciones que se' señalan en la -condiciónptimera ~
de .la concesión primitiva. . '<

2.· Las obras deberán 'quedar terminadas en el plllzo de
seis meses, contado a partir de la fecha,' de publicación de
esta rehabílitación- en. el ",Boletín Oficial del· Estado».

3.· En c~mplimiento de la 'condición E:uarta. de, la... misma
Concesián se procederá al reconocimiento final de las obras,
levantándose eLacta correspondiente, que qeberá, ser sometida
a la aprobación de la Dirección General de .Obra,s Hidráulicas:

4.- La fianza deposi,tada para responder del cumplimiento de
estas condiciones podrá ser devuelta a los interesados; de
acu~rdo con las condiciones señaladas· en el Decreto· de 26 .de
octubre de 1945.

5.· Qued~ vigentes las restantes condiciones impuestas. en
la ,concesión de 29 de abril de 1972 que nQ hayan resultado

. mod}ficadas por las de· esta resolución.
6,a Caducará esta rehabilitación, lo mismo que la concesión

pri¡nitiva, en caso de ~ncumplimiento de estas coridiciones,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la._
Ley y Reglameilto de Obras Públicas. --

Lo que Se hace público en cumplimiento de lasdisposiciones
vigentes. . , . . .

Madrid, 30· de> julio de 1914·.-El Director general, P, D.,' el
Comisario Central de Aguas, R. ~ Urbistondo.

•

MINISTERIO
DE EDUCAC10N Y· ClENCIA

18054 DECRETO 2477/1974, de {} de agos.to, por el qwr se
. crean 35 Colegios' Nacionales de Educación GeneraL

Básica. acog,dM al Plan de 'Urgencia de Barcelona,
. , .

La creciente' demanda de puestos escolares. de ·Educación
General .Básica hace precü"o crear los Centros .docentes nece
sarios para atender a los mismos. aiustán'dolos a lasprescrípcio~

nes· de la. Ley General ~de Educación. -- .
En su virtud, de 'acuerdo con lo dispuesto en los articu

las· cuarto, oC), y cincuenta par~. la. creación. de Centros. de
Educacióa General Básica de la: Ley catorce/mil novecientos
setenta, de ..cuatro· de agos:to, General de Educación y Finan
ciamientode la Reforma Educativa, a .propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia, y previa deliberación de.! Consejo de.. Mi
nistros en su reunión del" día cinco de julio de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se crean los Colegios' Nacionales de Edu
cación General BásIca acogidos al Plan de Urgencia siguientes~

Cornellá.-Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta pues
tos escolares sito en Fresno, sin número, y de:lOroinado ..Roger
da Flor"".

Cornellá.-UnColegib Nacional con seiscientos cuarenta pues:
tos escolares, sito en Arquitedo Cl'üzado, 'y denominado .",Antonio
Gaudí"".

CorneUá.-Un Colegio "Naéiorral cQn seiscientos":cuarenta pues·
tos escolat'es, sito en' Pío Xll, y denominado .Pío XII:-.

Cornellá.-Un Colegio Nacional oon seisoientos cuarenta. pues·
toe. escolares, sito en. Fresno, sin :q.úmero, y denominado ",Roger
de Lauria". -, ... •

Viladecáns.-Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta
puestos escolares, sito en avenida Doctor Fleming, "Y denomi-
nado ",Almirante Carrero Blanco... '

Viladecáns.-Un Colegio Nacional con seiscientos .cuarenta
puesto'S escqlares. sito en Santiago Rusiñol. y, denominado ",poc~

tor Vicente Ferre».
Navas.-Un Colegía Nacional con trescientos veinte puestos

escolares, sito en Navarons, y denominado .San Jordi•..
. San JUan. de Torruella.-Un Colegio Nacional con -trescientos

veinte. puesto~' escolaTes, sito en prolonga-ción CoIl Baix. y de-
nominado ..Nuestra Señora del Ca,n¡¡¡.en". . .

San Sadurni de Noya.-Uri Colegio Nacional con .seiscientos
cuarenta puestos escolares,' sito en Gélida, sin número, y deno~

minado «Mosseil Jacinto Verdaguer-.· ti .
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